
De conformidad con lo establecido en el artículo 93 de la Normativa de Estudios de 
Doctorado de la Universidad de Sevilla (en delante NEDUS), aprobada por Acuerdo 
6.1/CG 23-7-19 y modificada por Acuerdo 6.1/CG 18-12- 19, el Comité de 
Dirección de la EIDUS aprobó mediante Acuerdo 07/CTD 21-7-20, el siguiente  

PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

I. OBJETO DEL PROCEDIMIENTO.

1. Los conflictos que se generen durante el desarrollo de la tesis doctoral,
particularmente entre doctorando, tutor y director de la tesis, serán sometidos
en primera instancia al presente procedimiento de resolución de conflictos.

2. EL presente procedimiento de resolución de conflictos formará parte del
compromiso documental y de seguimiento establecido en el artículo 57 de la
NEDUS.

II. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

1. En el ámbito objetivo, el presente procedimiento se aplicará a todos los
programas de doctorado integrados en la Escuela Internacional de Doctorado
de la Universidad de Sevilla (en adelante EIDUS) y todos los supuestos de
conflictos relativos al cumplimiento de cualquier punto del compromiso
documental o a cualquier otro desacuerdo relacionado con el desarrollo del
programa de doctorado, con la realización de la tesis doctoral o con la actividad
desarrollada en el marco del programa de doctorado.

2. En el ámbito subjetivo, el procedimiento vincula a todos los agentes que
intervienen en el proceso de diseño, desarrollo y defensa de una tesis doctoral,
en todos los programas de doctorado vinculados a la EIDUS y, en particular, al
doctorando, el tutor, el director de la tesis y la EIDUS,  que lo asumen para
resolver en primera instancia las controversias que puedan surgir durante la
realización de la tesis doctoral, al suscribir el compromiso documental 57.1
NEDUS.

3. No se someterán a este procedimiento las resoluciones que adopten los
órganos del programa de doctorado, ni los órganos de gobierno de la Escuela
Internacional de Doctorado en el ámbito de sus competencias, contra las cuales
podrán los interesados presentar las reclamaciones y recursos previstos en las
disposiciones vigentes.

III. TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

1. El procedimiento se iniciará a solicitud de cualquiera de las partes afectadas.



2. La solicitud de apertura se presentará ante el coordinador del programa. 
Cuando el coordinador del programa o la comisión académica sean partes en el 
conflicto que se plantea, la solicitud de apertura del procedimiento se 
presentará ante el Director de la EIDUS, que será quien asuma la tramitación. 

3.  Recibida la solicitud de apertura, el coordinador del programa, en el plazo de 
20 días, dará audiencia a todas las partes afectadas, solicitará la documentación 
que considere oportuna y actuará como mediador con vistas a la consecución 
de un acuerdo unánime que ponga fin a la controversia, pudiendo promover, 
en este sentido, todas las acciones de mediación que considere oportunas. 

4. En el supuesto de que todas las partes estén de acuerdo con la propuesta 
formulada por el coordinador del programa de doctorado, este redactará un 
documento que suscribirá junto con todos los interesados, los cuales recibirán 
copia del escrito. Este documento será remitido a la EIDUS . Del resultado del 
procedimiento se dará cuenta a la comisión académica del programa en la 
primera sesión que celebre. 

5. En caso de que no se alcance una solución amistosa, el coordinador del 
programa remitirá un informe a la Comisión Ejecutiva de la EIDUS que resolverá 
sobre el asunto. Para emitir la propuesta de resolución, la Comisión Ejecutiva, si 
lo considera oportuno, dará audiencia al doctorando y a las restantes partes 
implicadas en el conflicto y podrá solicitar informe a la comisión académica del 
programa. También podrá asesorarse con el parecer de expertos en la materia 
objeto de la tesis doctoral cuando lo juzgue necesario para adoptar su 
resolución.  

6. Contra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva podrá presentarse recurso de alzada 
ante el Rector de la Universidad de Sevilla en los plazos previstos en la 
legislación vigente.  

7. El procedimiento de resolución de conflictos deberá sustanciarse en el plazo 
máximo de dos meses desde su apertura.  

 
 
Cita en género femenino en este Documento.  
Las referencias a personas, colectivos, titulaciones o cargos académicos figuran en el 
presente documento en género masculino como género gramatical no marcado. 
Cuando proceda, será válida la cita de los puntos correspondientes en género 
femenino. 
 
 
 

 


